
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Tres (03) de Mayo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00546.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  solicitado  en  el  escrito  que  obra  a  folios  preliminares  del  presente
cuaderno, el cual fue radicado en la secretaría del Juzgado el 22 de abril
pasado (derivado No. 20 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Poner  en  conocimiento  de  la  memorialista  que  suscribe  el  escrito  en
referencia,  que  la  petición  anterior  se  debe  formular  al  momento  de  la
práctica de la diligencia de secuestro, acorde a lo normado por el artículo
596  del  Código  General  del  Proceso,  la  cual  hasta  la  fecha  no  se  ha
ordenado en el presente asunto.-

Igualmente se pone en conocimiento de la memorialista que el señor JOSÉ
FABIÁN ROJAS SANABRIA, identificado con la C. C. No. 79.812.354, no
es empleado de este Despacho Judicial.-

Finalmente se le  pone en conocimiento a la  parte interesada que con el
escrito  anterior  no  fueron  aportados  los  anexos  allí  enunciados  (ver
derivado No. 20 del expediente digital).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 073, hoy 04   de mayo de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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